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DE LEON. 
•ADVEK|fENClAj,!OFlClAl), 

: i D v o g n í q a e IOÍ S r e a J A I c t W e i y s é í i r e t a r ¿ í * i e -
« O ñ a los humeros (del ffí)/ííd*:(ia<s correaponSan ni! 
distfrito, 4i?PPn,ír*1? flne »8i-fljo;iín é j e p p l a r . en el 
« I t i odo coatambre jlonde p e r m a n e c e r á hatu ierre -
%lbo del aáme'ro s ig |a ieqt« . 'r _ r ' . " í . . . ' 

Üo* SQetctxTtoicáídaránMle e e n s é r T a r l o s B o I f - , 
<iiM> cblécc ionadbiJordeHáaaméi i ie para so enena-
d^rnaeron'qhe dabeWTéHficiirgg-'c«daJ'áñ<>. ; 

SE PUBL1ÉA LOS tÜNES, MIÉRCOLES Y VIERES ES. 

LassDicricionetee admiten en ta Imprenta de Rafael Gano 6 hijos» 
Plegaria, 14, (Pacato de j lo í Huevos.) 

Wfciof. PÓT3 m e i e t S O ; » . — P o r 6 : i d . 50,pagados al aolicitarla 
tnsericion.—•-. — — • • - — 

ADVEUTENCIA EDITORIAL. 

: >Lfti díftpoBlciones de las Autoridadea, eseepto; 
las que «enn á instancia de parte no pobre, se fn-j 
Bcrtaran oficialmente; asimismo cuatqpler annncio' 
concerniente al servicio nacional; goc 'd lmáné de' 
las mismas;' pero los de interés particular pagarán' 
un real, ade>antado, por cada línea de inserción. 

Pieiifcuii itl Cmija d« Miiiittoi. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 

Serenísima Señora Princesa de. 

Asturias c'ónünáan en esta Górte 

sin novedad en su importante 

salud. / ^ ;";77;.*;. 

- ^ Gobierno de piovincia. ' 

,,: El Excmo. Sr.jiMinistVo,;^ ja 

G'óbernn'o'ion;' 'en 'telégramá- de 

ayer, meclicelo'siguiente:' „,, 

' '"'En 'el Senado h¿ sido votado :en 
la sesión de esta'tarde elartj 11 del 
proyecto constitucional por 113 yotos 
contra 40.»: ,1 

Lo qué se inserta éri este pe

riódico oficial para conocimiento 

de los habitantes" de ésta pro-

' \incia. v; • ..•.•' ,,; • ;. .„., 

Leon'lT de Junio de 1876.— 

El. Gobernador, Nicolás Car

rera. 

Ál^deliTr^yó~d¡stiMtó^iiñici-" 
pal resida dicha familia lo parti
cipe á esle Góbierno;-étí la inte
ligencia que de rio verificarlo en 
el lérroihó dé diez dias'se deyol-
.vertn]osmencipñadps'^ 
tos á la autoridad que los ha re-
mitido. 

LeonJU deJunio de 1876.— 
El Gobernador,, ¡Mcotós ...jCqr-
rerá^í.. : i . . . : • i ' ; ' " ' 

- M I N A S . 

Circular Núm. 204;' • • 

Ignorándose el punto de resi
dencia-de la familia del artille-i 
ro, fallecido, correspondienle. al 
Ejército de Cuba Pascual, Díaz.' 
Carrera, y teniendo que hacer: 
llegar á su poder ciertos docu
mentos referentes.al finado, se 
hace público por medio de este 
periódico oficial, á fin' de que el 

D O N N I C O L A S C A R R E R A ; 
"! ú'Chiernador cñi l 'de esta pro-
'. . vinéia. '"' ' , ' ' ' ' '' 

,. Hago saber: que por p.,.ÍJrbanp de 
las Cuevas, apoderado de los señores 
Vleeschoúwer Bellefroid y Compañía, 
de Valladolid, y administrador del 
Sindicado general minero del Norte y 
vecino de ésta ciudad, residente en la 
misma, calle de la Rúa, núm. .57, de 
edad de 45 años; - profesión Procura
dor, estado casado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 12 del 
mes de la fecha & las diez de su ma
ñana, una solicitud de.registro pi
diendo 186 pertenencias de la mina de 
carbón llamada ffl Sindicado, sita en 
término comuU 'del pueblo de Murías 
de Ponjps,' Ayuntamiento de Valde-
satnario, paraje llamado Cola'diella y 
linda al E . camino que ya á Rosales,' 
al O. con arroyo de CoJadjello. al N . 
con tierras de labor y al S. con tierras 
de labor y camino de Murias:de Pon-
jos; hace la designación de las citadas 
186 pertenencias en la forma siguien-

téY8é~téndr'á"po'r punto~de partida unü' 
«scavacion antigua que sirvió de la
bor legal parala demarcación de can. 
celada mina Gduarda, desde él se me
dirán en dirección próximamente al 
E . y con . Jos grados que marque la 
dirección general deJlas capas 500 
metros, ó los que haya plasta , intestar. 
con O', dé la mina España, y al rumbó 
opuesto y con la misma dirección de 
las capas 2,600' metros "y levantando 
p'órpendiculates de' 300' metros 'i.cíida 
lado,'se cierra éi 'périmétd,' . 

tY.no habiendo hecho, constar este 
interesado queitiené realizndo el de
pósito prevenido por la ley, he ádmi-
iiio", condicibnalménte por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo, que .se anuncia 
por medio del-presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
d'esde'la fecha dé'este edicto, puedan 
presentar en éste'Góbierho sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo.ó parte del terreno soli
citado, según previene elart. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 12 de Junio de 1876.—JVieo-
tás Garrirá. 

Hago saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, apoderado de los señores 
Vleeschoúwer Bellefroid y Compafiia, 
y Administrador del Sindicado gene
ral minero del Norte y vecino de esta 
ciudad, residente.en la misma, calle 
de la Rúa núm. 57, de edad de 45 
años, profesión procurador,'estado 
casado, se ha presentado en la Sec
ción.de Fomento de este Gobierna de 
provincia en el dia 12 del mes de la 
fecha á las diez de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 432 

"pertenencias da la-mina de carbón 
llamada España, sita en término co
mún del pueblo de Valdesamario, 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
paraje llamado las Coberteras y lindo 
al E..y N . con terreno común, al O. 
y k unos 60 metros una casa derruida 
de la antigua mina Edmundina y al 
3.*con el rio que baja de Ronjoa; ha
ce la designación de las citadas 432 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por .punto : de partida el 
centro de una entrada de una galería 
antigua próxima1 al camino y al cita
do rio de Ponjosrque lo fué para la 
demarcación del. antiguo y cancelado 
Coto de Ortiz-Vega, desde él se me
dirán en dirección próximamente al 
S. E . y con los grados que marque ta 
dirección general de las capas 3.500 
metros y al rumbo opuesto y en las 
mismas, condiciones 3 700 hasta . in< 
testar con el límite E . de la mina el 
Sindicado, y levantando perpendicu
lares en los estremos de esta línea.de 
1.00.0 metros al N . E . , y 500 al S. 
E. , quedará eerradó el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 dé la 
ley de minería vigente. 

León 12 de Junio de 1876.—É1 
Gobernador, Nicolás Carrera. 
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P R O V I N g ^ j D E L E O N . 

KSTADO 
.Mayo úl linio 

del precio medio que haa . l M á ó ^ e n esta p tóv imúS' ia í ' i a i c^o l J rae consumo que^a&tinUMion dl^Mpresan ep'̂ 'mes de 
iliinio. ' .̂ fy . %-• ' \ \ í v :.-:V'- ¡ ' i ' ' : i ' s . ^ > - S i ; : ' - ; • '':'>' 

«RANOS.. CALDOS: CARNES, i : : PAJA. 
Cebada.! .Ceatebó Gárbanzoit. Arroz. A'cc'itk AgáariH'. Carnero.r Vaca. Tocino.. De trigos Cebada. 

PlIlBkOS CABEZAS BE PARTIDO 
m-:cTÓLiTtto.« 

PtS. C8.,l,tS. t'S 

• ILÓtiltAHOS KILÓSAlHnS KILÓGRAIOS. LITROS 

l'las. Os. í t a s . Cs Ptas,, C5. fls, .Cs.'ts. C« Pls. Cs Pías. Ca Pls. Cs. 

Í O 41 
ÍO 65 If, 38 10 37 1 47 

16 9a 

n !98!- * 
82 15 118 6 12 43 

16 05' II 73 11 14 

Astorga. 
La Bafleza 
La Vecilla 
León . . 
Murías de Paredes. . . . 
Ponferrada 
Jliiiílo. . .:' . i- : • . . 
Saliágun. . . . . . . . 
Valencia de D. Juan. ,. : . 
Villalranca.. . . . . . 

TOTAL. . . 
Precio mcilio general en la provincia 

Trigo. 

Cebada. 

í Precio máximo, 
"i1 Idem iniimiio. 
( Precio niáxinto. 

') hlem mínimo. 

. Péselas. Cénls. 

1.9 • 
15 

"14 
..10 

81. 

4 i 
!.S7-

' Localidad. 

• Hiato.. :. 
Aslorga.. 
IlíaHo: ' 
I.a.ll¡iflu7.a. 

León 10 de Junio de 1876.—El Jefe'de ía Adminislracion provincial de Fomento, Santiago (laUo.-^y.0, B.'T^EI;Gobernador, 
Nicolás Carrera. 

Diputación provincial. 

COMISlUai l 'ERMAKKNTE. 

Sccrrtnria.—Negociado 3.° 
E l din 22 del corriente tendrá lugar 

á las once <u; su innfiamren la Salatle 
Süsiones ile esta Corporación, la revi
sión en vista p&blicn dül acuerdo del 
Ayuntamiento do Canalejas, raandun-
dn íi D Francisco Capa, vecino de 
Calaveras de Abajo, deje libre y ax 
pudito para el iiprovecharaiento de los? 
pastos del Soto de Arriba denominado 
Pucios, el paso que ha interrumpido 
con una zanja, contra el cual se alza 
el mismo intoresado. 

León 14 da Junio do 1876.—El Vi -
ce-Presidento, Manuel Aramburu Al-
varez.—El Secretario, Domingo Díaz 
Clineja. 

Sesión h 50 de Majo de IK76. 
PRESIDENCIA D E L S R . MOKA V A R O N A , 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sros. Fernandez Florez, y Lla
mazares, se leyó el acta de la ante-
riór.que fué aprobada. 

Quedó enterada de la comunicación 
del Sr. Jefe económico de la provin
cia en que participa haber tomado 
posesión de dicho cargo, acordando 
contestarle en la forma acostumbrada, 

En vista do lo manifestado por el 
Ingeniero Jefe de montes, comisionado 
paraanxiJiar los trabajos de extinción 
de la langosta, y por la Junta provin
cial de Agricultura, Industria y Co
mercio, se acordó librar con cargo al 

capitulo de calamidades la cantidad de 
2.500 pesetas, qus dicha Corporación 
creo indispjnsablea para atender á 
esta urgente necesidad en los varios 
Ayuntamientos invadidos de aquel 
insecto. 

Acordado por la Comisión en 9 del 
corriente que el Ayuntamiento de 
Camponaraya, obrara dentro de sus 
atribuciones según estimara conve
niente, respecto de las cantidades que 
supone Cfii-gadas de menos por don 
Gregorio Valtnilkí en las cuentas de 
1867-68 y 1870-71, y puditmdo muy 
bien suceder que contra la resolución 
que adopte en el particular se produz-. 
ca recurso de alziida, en cuyo caso si 
se resuelve la consulta que el Alcalde 
dirige quedaría perjudicado, se acor
dó manifestarle que la Comisión uo 
debo señalarle .Ja linea de conducta 
que lia de seguir en este asunto, y qué 
estó A lo dispuest'j en 0 del actual, 
cuidando de comunicar al interesado 
oportunamente cualquiera providen
cia que se haya de tomar por si estir 
ma utilizar alguno de los recursos que 
la ley establece. 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos pura el próximo mes de Junio 
importante?-! Ií35pesetas75 céntimos; 

Acreditados • por, Víctorio González 
Vicente, vecino de líuerga de Frai
les, los roquisítosestablecidos, se acor
dó concederle el socorro de 125 pese-' 
tas,' como padre de Maniiel, soldado 
del Regimiimto de Ontoria, muerto 
de herida recibida en el ejército del 
Norte. 

Eesuítando'del espediente*presen
tado por Máximo Caí-bajo, vecino de 
Lordernauos que su hijo Leandro, 
soldado de cazadores de Barbastro, fué 
herido en la ' acción de San Pedro 
Abanto, desde cuyo di a se ignora su 
paradero, y no estando probado que 
hubiese fallecido, requisito indispen
sable para obtener el socorro, quedó 
acordado no haber lugar ú concederle 
este, hasta tanto que con la respecti
va partida acredite su defunción. 

Esamimi'his las cuentas del Ayun
tamiento de Sarjas respectivas á 1868-
69, y 1869 70, se acordó dirigir el 
oportuno pliego de cargo á los cuen
tadantes para su solvencia dentro del 
término de quince días, respecto de 
las cantidades reparadas 

Accediendo A lo solicitado por los 
Ayunta alientos de Palacios de Ja Vnl-
dnerna y Villares de Orvigo, y de 
conformidad con el dictamen de la Ad
ministración económica, se acordó 
concederles para cubrir el encabeza
miento do consumos, la venta escíu-
siva al pormenor de los artículos á los 
que la Instrucción del ramo se refie-
•re, limitada en el primero de dichos 
.Ayuntamientos, alvino, aguardienti! 
y vinagre, según pretende. 

Quedó enterada la Comisión de la 
Real órdt.-n de 12 del corriente por la 
que se restablece el suprimido Ayun
tamiento de Trabadelo. 

Lo quedó igualmente de la resolu
ción que por dicho Centro se dá á la 
consulta dirigida sobre la inteligencia 
de las Usalos órdenes de 18 de Febre

ro de 1859 y 18 de Noviembre del 58, 
y 22.de Agosto del 66. -- -

Conforme á lo prevenido; en resolu
ciones de 4 de Agosto de 1872, 23 de 
Mayo y 27 de Junio de 1874 y 31 de 
diciembre próximo pasado, quedó 
acordado prevenir ,al Alcalde de Car-
racedelo proceda , desde luego á la co
branza de los descubiertos q 'neTesü l -
tcn á favor del municipio en primeros 
y segundos contribuyentes, previa 
presentación de las listas por el recau
dador'dimisionario D. Pedro de la 
Fuente, sin perjuicio de la responsa
bilidad que á esto pueda alcanzar sí 
por descuido, apatía ó indiferencia, 
varios de los créditos nó pudiesen ha-
.cerse efectivos, siendo improcedentes 
las consideraciones que respecto á con 
tratos consigna la Alcaldía en su es
crito de 24 del corriente, á no ser que 
el Sr. La Fuente se hubiere obligado 
categórica y esplícitamente ú recau
dar los descubiertos que resultasen i 
Ja terminación del cargo que se le 
confió, en cuyo caso el Ayuntamiento 
resolverá en forma lo que crea conve
niente, y lo notificará al interesado á 
los efectos de los artículos 161 y 162 
de la ley .municipal, no olvidando el 
Alcalde que una vez producido el re-
cursó establecido en el articulo 133. 
cesa su competencia para seguir co
nociendo, en el asunto hasta , que la 
Comisión resuelva en la forma pre-
cejituada en él' articulo 104. 

Resultando del informe emitido por 
el Ayuntamiento de Astorga, en la 
pretensión de D, Ciríaco Solis Calle-
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jn, catedrático que fuá;del Instituto 
libre d.e segunda eiiyeiláñza de. aque
lla ciudad, sobre pago dé háberéa, que 
el retraso en la percepción de los mis
mos es debido á nu haberle terminado 
las liquidaciones y exáraen de cuen* 
tas que se están practicando, la.Co
misión acordó escitar el celo del A l 
calde y Concejales de este municipio, 
á fin de (juexuanto autesjdéii por ter. 

.minados dichos trabajos, y satisfagan 
ali'Sr.''Cailleja lo que .le oorresponde, 
evitando' de esta¡snerte: reclamaciones 
que sicmprc"son enojosas, lo mismo 
para!,el'qné las produce como^para 
Ib̂  que de ellals tienen que'coridtíer;;.' 
. „jLcfd^la escitación que;el;E|ccelen-
'.tisimoiSr. Ministro de Fomento ,diri
ge- á: iH'Asainíbl'ea provincial para que 
plantee en el Instituto de seg*un[ida 
enseñánza lós'éstbdiós dé aplicación, 
se acordó quedar enterada, someiien-
do el conocimiento;dpl>asunto á la Di
putación cuando se reúna. 
!! Enterada la Comisión dé la instan

cia al Gobierno de provincia produci
da por los vecinosdeiVillamontin. en 
súplica de que se eleve á la Superio
ridad, cón informe favorable.4'la solí-! 
citud pidiendo la venta de un pedazo; 
de terreno destinado á pasto comunal, ; 

'para satisfacer con su importé lo qiie 
adeudan á D. juañ Antonio Colme-' 
ner^, por atraaos de im censo, quedó 
acordado hacer presente-á dicha .A.u-: 
toridád, A los efectoside''la:Tegla 3/ , , 
articnío 80 de la la}- municipal, que 
aún en el supuesto dé venir en forma 
la pretensión, seria improcedente lo 
quéSIÍ solicita, toda.vez.que^éscéptúa-
dos los bienes de'que se trata dé la 
venta por la ley de 1:* de'Mayó de 
1Í335. no ptiéil'en'destinarse'á'otro'üb , 
jeto que ai determinado en la Instruc-i 
cion, y en el caso ile vend^rsu tampo-̂  
co sería el Ayuntamiento'el:quo |/ei*-! 
cibiría su importe.,. . 

Vista la pretensión del Teniente Al 
calde, Regidor Sindico, 'del Ayunta
miento de E! Hurgo, Presidentes de 
las Juntas administrativas de los pue
blos de Villamuñío, El Burgo y Las 
Graüeras, y varios vecinos .de los mis
inos haciendo observaciones sobre el 
acuerdo de esta Comisión de 9 de 
Marzo dosestimando la queja produci-

•da contra el presupuesto: adicional 
.í'jr.nado en dicho distrito: 

Vistos los artículos ÍG4 y 105 de la 
ley municipaly 50 do la provincial; y 

Considerando que habiéndose dic
tado acuerdo sobre este asunto, care
ce de atribuciones la Coiuision pro
vincial para variarlo, alterarlo ó sus
penderlo, podiendo los interesados in
terponer contra ól lis recursos que_ es
timen convenitiuíes; se acordó que no 
bá lugar il conocer en éste asunto, y 
á lo resuelto on 9 de Máriib, detiiendo 

:cl Alcalde notificarlo'nnforma á cada 
runo de los reclamantes por si convi-
nierea su derecho utilizar ante el Juz
gado de primera instancia el'íecurso 
á que se refiere el artíC'ilo-V90 de la 
loy'municipal ó cualquier'otro, si 

mfvtf». afirman ea;l.ajnstanciasan exac-, 
,taS'las.exaccionea llayadas á cabO',por' 
el^Ayuntamiento,, . .,, 
•. Con lo qop se dió por terminada;!»! 

sesión.. ; , 
León 3 de Junio da: 1876.TrEl Se

cretario, Domingo Diaz Caneja. , 

•" Semn 'di. 30 dt íáj» ti'ltlt.._ ; 

. . ÍBPSipBSfil*, DBl ,sa,. KO»» VAIKMi.c l ¡ 

Abierta la sesión' con'Ssistéiicici áel 
los Síes: Arambur'uí Férnandez'Flóréz' 

•y Llamazares,'iéida ér'á'éííí: de' íá'ün-j 
ténbr',quedó:,áprob'á(la':"',;'',: ' ' 

"' :Act'ó ségüido''l¿e' dio 'l'écturá dé las! 
'cindiciciónés q'n'é'hán de regir"parai 
^tí súbastá dií" la impresión yJ'públicá-j 
'Clon dél 'Boura brídiAL para' ios qér-; 
cicibs'bcbnóm'icó's'dé'ISto ti] 188S*in-
clusi^fe; ,iibiérttis:'lol3 pliego^1 de'aht.e-' 
mano depositados'.'conténian'dos pro-! 

'posicio'nés'cbmproiiietiéndose'á (lesera .' 
;péfiár;el sé'rvicioí' D: Jb'sé'Gp'riiaiez, 
Redondo por lá cantidad dé 9','Ódb pé-! 
'setas, y IdsSrés.Garzo ¿hijos, pór la; 
dé 8.750Í El ' Sr. yice-Presidente enl 
su 'consecuencia adjudicó la süb'ast'a; 
á'los Srés. Garzo 'é' hijos" por Ser Su 

'próposibion' la'más v'entájosá paía los' 
fondos provinciales1,' dando cuenta de: 
este' abuérdo'á,¡Ía Diputación 'í.' los: 
'efectbs'del articñtó 88 de la'ley¡." ''' '. 
• • Nó halláudtísé'déntro dé las condi-
' cibnes establécidas>''en lá Real óVdén 
circular de'lá'de Octubre de 1872, la 

• pretensión' del A y untámiento dé Val-; 
verde Enrique'pidiendo se eleve con 
infonhé'fávórable al Ministerio de ja 
Gobernacionv el'Certificado'dél acuer
dó de aquel Ayuntamiento; de 28 de 

^Febrero último, sobre1 legitimación 
de terrenos roturados', se acordó de
volver los antecedentes á la Córpóra-
cion á'lds efectds'quo estime proce
dentes. ' •'; " : ' •' *•' '' ''' 

'Con lo que se dió por terminada la 
sesión. ! ' ' 

León 4 de Junio de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. ; 

'GSciaas da"Hacienda. 

lili¡iinislr.mÍQn ee.miuica'ic la {imiReia de ICQII. 

| Negociado de Estancadas. 

| En la Gacela,de Madrid, eor-
1 reisponcliente al .día 30 de Mayo 
1 último, ¡ie halla inserto el añun-
' cío síykieíitc: 1 

| «Minislerlo de Hacienda.—Dirección 
general de Rentas' Eslancadas.—Él illa 

i .15 de Julio del corricule ailo, de una á 
i una y media ile la lanlé, Icmlrán liigar 
í siraulliineamenle en la Dirección gene

ral de Rentas Estancadas, en la Ailmi-
nislraeion económica de la: provincia dé 
Barcelona, y-en las KAbrlcds de labaco? 

, de Alicante, Cádiz. Curnfia. üijon, San̂  
. laniierv Sevilla y. Valencia una subásta 

pública para contratar el servicio dé 
• Iraspertes para lécalizar entVé todas'las 

(•'¡ibrioas de la.'Peníijsnlii.lbs .orgainen-

los da tabacos filipino» que, para el sur-, 
lido de las mismas arribea álos puertos) 
>de,:A,licanle,:Cá)liz y Santa^iicr,^ prpee-! 
denles de las Islas Filipinas, desdo un¡ 
mas después de la fecha de la adjujjica-. 
pico definitiva del servicio hasta fln de: 
Junio de 1879. , ,.' 
, Los iieiladores que deseen lomar par
te en esta subasta deberán constituir 
previamente como garantía ájSi) propb-' 

..lición.y-sn la forma.qiie ést;p|i|a>la,cláuJ 
SBla.i.Vdelu'pliego de condiijioiie^. pop 

-que liai.dif regirse el servioii) : el 5 por 
.Í00:de,la valoración copsignadá^e^j la 
cláusula 5.r :del mismo, .en .melilico ó 
sus equivalentes en la clase de valores 

.j(dji)isibles paryi este objeto coa arreglo 
¿da legislación yigénle.. . ;', ', , ' . ¡ 

:; . Lo que se anuncia iii público para su: 
.conocimiento; en la'iníeiigencla de que' 
jas proposiciones de los licitad'orés (lebe-
tin^ preseularse en'pliegos cerrados,: 
arregladós al, modelo qué al pié se es-
¡lappa, y que el'pljego ,'de cóndíciones 
se,hallará de .manlíieslo'.hás^ éi (lia de! 
la subasta, en esta Dirección general, en 

ila Adminlstracion econóuiica de Barce
lona y en las citadas Fábricas dé taba
cos ¿e la. Península, en cuyas ofiieinas 
se facíHlarán cópias d^l 'misino á Ibs'ln-. 

iteresadosque jo^réclamen. ' u \ 
Madrid 29,de ila'yo dé ¡ Í876V— El 

Director general, José .Rivero.i 

•" Lo que se inserta >en el- BÓLE-
TIN OFICIAL para conocimiento 
de jas personas1 que 'deseen 'inte
resarse en to mencionada'su
basta., 
• León 16 de Junio de 1876.T— 
É l Jefe económico,' Garlos de 
Cuero.. 

CIItCÜÍ.ABRS. 

. . . Negociado de Derechos líenles.. 

Próximoitérmlnar el plazo concedido 
por el Real decreto de 0 de Noviembre 
último, para prosoiiiar en las oficinas 
iiquitladpras dé la provincia, lós docu-
menlns correspondlenlcs á las heren
cias directas y'demás áclós y contratos 
causados en época en que no estuvieron 
sujetas al pago de derechos del Impues
to, con exención de este, me'dirijo por 
la, preseiite' circular á lodos los contri-
büyenles que aun no se hubiesen ulill-
zado del beneficio concedido, encare-
ciéndules lo realicen, denlro del mes cor
riente en que lermina la próroga, evi
tándose asi el pago de los derechos, 
multa é Intereses de demora en que se 
hallarán ¡ncursos si no lo verificasen, y 
que estoy dispuesto á exigir con lodo ri
gor toda vez que la no presentación de 
Jes documentos cs.una renuncia de los 
beneficios que se otorgan á los que sé 

': bailen cu el caso del, Real decreto pre
citado. ¡. 

Lenri 13 dé Junio, (jé, 1878.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. ' 

Negociado de impuestos. 

Coa el objeto de que todos los Ayon-
lamién'tos'de la'provincia conozcan- con 
la oportuna anticipación Id qué á 'caía 
uno corresponde, satisfacer por" el im
puesto de 5 por 100 establecido sobre 
¡os Presupuestos municipales en el pró
ximo ejercicio econóiiiióo (ie<'4876 77, 
be dispuesto qué por tmíSMK*'Alwldet 
se remita á está' AdéiinistraClonl dentro 
.del.pjazo df. un mes de publicada esta 
circularen e|,l)oi.ETm »FICÍAL, ,lós cer-
iilicados que espresa el art,' 3'.' de la 
laslruccion vigente . del ranió, con lo 

,que,se,podrá ¡levar á e'fegló'; (iéntrb dél 
iqes. de Agosto 'lo prevenido en ibs' ar-
lículps 7 y l l de ¡a indicáilá^ i'n'slru'o-
cion.:.,.. i ,', " ".'. ,iV . ." ''.', 'r''''".' 
i , En mi constante propósito dé evitár 

á los Ayunlainienlos el empleo,' dé ' ine-
.didas^cóerciiiyas, espero, qué(| por^bs 
.seAor.es Alcaldes se cumplirá el' servicio 
qué/recomiendo, sin hecéshíád de re
cuerdos ni aproniios. . ' ' 

León. 11 de junio de 18761—el Jflfe 
económico, Cirios dé Cuero. 

' Anuncio.—Empréstito. ' ^ 

"•; Los 'individuos en cuyo podgr se 
encuénlren [aclaras: hasta el número 
i .Sá7 las presentarán . en la Caja .de 
está Administración económica para re
cibir los equivalentes litulus. - .. 

Leen 14 de Junio de , 1S70.—Cárlos 
de Cuero. - ,, ' 

' Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que, á conli-
nuaulon se. espresaifse anuncia hallarse 
terminada la rectificación .del amillara-
miento que lia de servir de base para 
pl repanimienlo do la conlribucipn ler-
rilcirial del ailo económico de <.876-77, 
y espucsto al público en las Sccrelarias 
de los mismos por término de odio días, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Vnl'leiTi'y. 
Galkguillos. ' 

Audiencia del Territorio. 

Secretaria'de Gobierno de la Audiencia ile Valladolid. 

A Ü U S ' O O . 

Habiéndose admitido i I). Timoteo 
de Vclasco y Jalen la renuncia del car
go de Procurador do la Audiencja y de
más Tribunales de esla capital, las per
sonas que tengan alguna acción que de
ducir, por sus. actos como tal l'rocura-
dpr eslán en el caso de hacerlo en el 
término de sejs meses, á cunlar, desde 
el día de la publicación de osle anuncio 
en los BOLETINES OKICIALES délas provin
cias que comprende este, Temlorln, se
gún lo dispuesto en el art. 884 do la 
ley provisional sobre organización del 
poder judicial, bien entendido que pa-



sado dicho liempo podrá pararles per
juicio., i 

. VíHadolidlS de , Junio de 1876.— 
Baltasar Barona. • 

. Jnzgados. ,' ; 

Son Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez' 
de /primera, ioslancia de Villafranoa: 
del Bierzo y su partido. 

Hágó saber: que en este Júigádo y. 
por la Escribanía del que refrenda, se 
ha presentado por el Procurador del 
mismo Di' Bernardo Rodrisuez en hora-: 
bre de D. Ruperto Amigo, vecino de 
Carracedo, como apoderado de IV. R i 
cardo Vuelta Fernandez, que Ib es de 
San Andrés de Montejos, un escrito sri-
licilando que se le diera posesión judi
cial al D. Ruperto como tal apoderado 
del D, Ricardo, de los tllnlos. boniires, 
prerogali»as y demás "que sea anejo al 
patronato activo de la Escuela de Villa-
buena, capillas de Santiago, del Pilar y 
San Roque, dotación de doncellas y 
pensiones á los hijos del patrono, etc. 

En vista de tal solicitud y dfi los do-' 
cumentos que al efecto adujo con la 
misma, se dictó el siguiente 

Auto. — Por presentado el anterior inj 
lerdicto de adquirir con la copia d« po
der que legitima la personalidad de este 
Procnrador , la en que asi bien consta el 
apoderamienln hecho por el inleresndo 
D. Ricardo Vuelta á favor del. recurren-, 
te D. Ruperto Amigo, ciclólas de empa
dronamiento de los mismos, de lodo lo 
que se tome razón.y se lea devuelva, y 
demáf documenlos que menciona. 

Resultando: qne del testimonio produ
cido, fóliós del primero al diez ioolusi-
ves; consta qiie' por D. José Valcarce y 
Andrad^ Gnméz dp Cancelada, se fundó 
por escritura pública de diez y nueve de 
Mayb de mil setecientos nóvenla y tres 
el Patrnnaln activo y de sangre de la 
Escuela.de Villahuenn, capillas de San
tiago', Pilar y San Roque, dotación de 
doncellas y pensiones á los hijos del pa" 
Irono designando para la obtención del 
aludido patronato ü los que por liempo 
sucedieron en los vinculns (le Vilacha y 
Busmayor y por compatronos y admi
nistradores al padre maestro Fray Anto
nio Flnrez; provincial del ex conveoto 
de San Francisco de esla villa, por falla 
de esle, el ijiianlian do dicha comuni
dad, y por íillimo i los seflores Curas 
que fueren de Arbnrbnena y Villabuena 
y en defecto ó á falla de alguno de ellos 
al de Vailuille de Arriba. 

Resullandn: que del aludido teslimon! , 
aparece así bien, que D. Próspero Vuel
ta y Fernandez fué adjudicatario de di
cho patronato activo y de sangre, te
niendo lugar la adjudicación por senlen 
cia firme, en juicio contradictorio, como 
pariente, varón más inmediato en linea 
recta del fundador, medíante se declaró 
regular la sucesión del patronato, y por 
tanto sujeta á las prescripciones legales 
dictadas para suceder en la corona de 
España. 

R<-sultamlo: que posesionado el Don 
Próspero Vuelta, falleció en «1 estado de 

soltero', y por consiguiéhle sin dejar su-̂  
cesión legitima, según la partida dé de-, 
función que acompaña, folios once y 
doce. , ' ' '••'••[ 

Resultando: qne el referido D. Prós
pero dejó á un hermanó legítimo llaitia-
do D. Ricardo Vuelta y feernandei; có
mo acredita la'partida da nacimiento, 
fólío trece de aillos: 

Resultando: qiie el nomlnádo D. Ri-; 
cardo Vuelta Fernandez, por medio de; 
su apoderado D. Ruperto Amigo', fundán ' 
doso en los antecedentes espuestos, sol!-: 
cita se' lé dé la posesión del repelido pa
tronato, en concepto de inmediato su
cesor. • 
" Considerando: qua dado el fallecí-, 
miento del últinió poseedor, D. Próspé-i 
ro Vuelta, corresponde el patronato á 
su hermano el D. Ricardo Vuelta, como 
inmediato sucesor, á tenor de la legisla
ción y jurisprudencia vigente para suce
der en los mayorazgos regulares; '• 

Considerando: que procede también 
darle al D. Ricardo la pensioó indicada, 
por ahora y sin perjuicio dé tercero. 

Considerando por úlmimo: que una 
vez. posesionado debe hacerse la oportu
na publicación por sí alguien pudiera 
oponerse, fundado en mejor deracho. 

Vista la Ley lie Enjulciáihienlo civil 
en su artículos seiscientos noventa y 
cuatro y siguiente!. " ' 

Su. Señoría por ante mi Escribano, 
dijo: 

Que debía mandar y manda, quedes-
de luego y sin perjuicio de tercero, se 
dé posesión i¡ D. Ricardo Vuelta Fer-
oamlez; y en su nombre á su apoderado 
D. Ruperto Amigo, de los títulos, hrno-
res, prei'ógalívas, preeminencias y de 
más inherente al patronato activo de la 
obra piadosa fundada por 0. José Val
carce y Andrade Gómez de Cancelada, 
acerca de la Escuela de Villabuena, l i 
brándose al efecto el oportuno manda
miento cometido á Alguacil del Juzga
do, requerido, quién lo cumplimenlará 
acompañado de Actuario que dé fé, en 
cualquiera de las fincas ó raices que per
tenezcan á la dotación de la fundación á 
nombre de los demás bienes, derechos y 
acciones de la misma, haciendo saber el 
nombramiento de Patrono y la posesión, 
á los compatronos y administradores 
que el fundador eligió, que son los se
ñores curas de Arboibucna, Villabuena 
y Vailuille de Arriba, cada uno en su 
caso y lugar; y de bocho se acordara 
sobre la publicación y demás que se pre-
lémle. Lo mandó y finna el Sr. D. Juan 
Rodríguez y Rodríguez, Juez do primera 
¡nslancia en propiedad de Villafranca 
del lüerzo y su partido, en ella á diez 
y seis de Marzo de mil ochocientos se-
tenlu y seis, de que certifico: Juan Ro
drigue/..—Isidoro Enríquez. 

Expedido el opoiluno mandamiento 
cometido á Alguacil del Juzgado para dar 
posesión judicial acordada, se procedió 
en su virtud á cumplimentarlo, aire-
glando para ello la siguiente: 

Diligencia de posesión En Villabue
na á siete de Abril do mil ochocientos 
setenta y seis, el Alguacil D. Manuel 

Díaz Huerta, en virtud de la cemision 
que le está conferida por él presinte 
mandamiento, por ante mí Escribano, 
présenle también el Procurador Rodrí
guez, dió á D. Ruperto Amigo Valcarce, 
có'rao -apoderado de • 0. Ricardo Vuelta 
Fernandez, y sin perjuicio de tercero,: 
la posesión judicial del Patronanlo acti
vo deja EscueMe Villabuena, capillas; 
de Santiago^ del Pilár y San Roque, do
tación de doncellas y pensiones á los 
hijos del Patrono, de los Ulules, hono
res, prerogalivas y demás anejo al men-
pionado patronato, entrándole por la 
mano en la casa-habitacion del maestro, 
como del repelido patronato, y en su 
consecuencia el. D. Ruperto se paseó por 
la misma y practicó actos posesorios sin. 
contradicíon de persona alguna; cuya 
posesión le ha sido conferida en voz y 
nombro de su poderdante -D. Ricardo 
Vuelta y, Fernandez.. 

, Y para que conste se estiende esta 
diligencia que firma el.cítadú Alguacil 
con el interesado, siendo testigos D. Cayo 
Lago, vecino de Villafranca, y Andrés 
Granja, vecino del citado Villabuena, 
de que doy fé.—Manuel Díaz Huerta.— 
Ruperto Amigo.—Testigo, Cayo Lago. 
—Testigo, Andrés Granja.—Bernardo 
Rodríguez,—Angel Alvarez. 

Dada la posesión judicial en la forma 
que aparece y enlerados préviamenle los 
Párrocos de Arborbuima, Villabuena y 
Vailuille ile Arriba, para cumpiimiento 
de lo prevenido en el auto anteriormen
te inserto, se dispuso espedir los condu. 
ceníes edictos que se fijarán en los sitios 
de costumbre de esta villa y pueblo de 
Villabuena, igualmente que en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, para la publica
ción según lo prescriplo por la Ley de la 
posesión aludida. 

En su consecuencia, y á fin de que 
tenga lugar la inserción y publicación 
acordadas en el mencionado BOLETIM 
OFICIAL de la provincia, á costa é inslan-
cia del interesado D. Ruperto Amigo, 
se libra el présenle. 

Dado en Villafranca del Bierzo á nue
ve de Junio de mil ochocientos setenta y 
seis. -Juan Rodríguez.—De óíden de 
Su Señoría, Angel Alvarez. 

Anuncios particulares. 

Y E R B A . 

Se vende la del prado liiulado Argue
llo, término do San Andrés del Raba-
nedo, de la propiedad de 0. Prudencio 
Iglesias, Jefe económico de la provincia 
de Lugo. 

También so vende el otoño del mismo 
en el présenle ano y arrienda el prado 
para los sucesivos. 

Las personas que quieran interesarse 
en la adquisición de uno y olro, pueden 
verso con D. Leonardo Alvarez Itevero, 
en León, calle de Recnlelas, núin. '6. 

O b r a s de v é n l n en IA Imprenta 
de e s t é p e r i ó d i c o . 

Manual teórico práctico de los Jnzgados. 
Idem del Secretario de Ayuntamiento. 

Código penal. 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil. 
Id. id. criminal. 
Aranceles para Juzgados municipales, 

G R A M A T I C A 
DE L A LENGUA CASTELLANA 

POR 

L A ACADEMIA ÉSPASOLA. 
Ultima rdicton,corregida y aumentada. 

Se vende en la imprenta do este 
BOLETÍN. 

C O C I N A M O D E R N A . 

TRATADO COMPLETO DE COCINA, PASTELERÍA, 
• IREPOSTEIIÍA T BOTILLERÍA. 

: Contiene gran número de recetas de 
ejecución fácil y segura, comprendien
do el servicio completo de la mesa y ar
lé de tfincbár, el método mejor para 
elaborar escelentes pasteles, helados y 
licores, ilustrado con maŝ de. 100 gra
bados. 

Un tomo de 480 páginas 12 rs. 

ESTUDIOS 
SOBRE ' 

L A H I S T O R I A D E L A H U M A N I D A D > 
por P . I t l ' K K V T , 

profesor de la Universidad de Gante, 
y traducida por 

D. GAV1NO L I Z A R R A G A . 

Se han puesto á la venta los cinco 
primeros lomos de esla importante obra 
y contienen: i.° El Oriente.—í.° La 
Grecia.—5.° ílomn.—4." E l Crixlianis-
mo.—S.' Los Bárbaros y el Catolicis
mo, los cuales forman volúmenes en 4.°, 
de más de 500 paginas, de lelra com
pacta y clara y excelente papel. 

Se facilitarán á 30 rs. ejemplar. 

R E T H A T O 1)E S . ¡IT. E L R E Y . 

Se vende en la imprenta de este 
BOLETÍN áBréales ejemplar. 

HOMENAJE POETICO 
A S- II E L IIEY II- ALFONSO XII, 

CD su (olli üilvcnliDlcnlo 
a l trono do KIIK mayores . 

Poesías de treinta y seis ingenios. 
Ua tomo tin 8." con ei retrato de 

S M . , 8 reales. 

A D V E R T E N C I A . 

Rogamos á los señores 
suscritores á este periódi
co, cuyo abono lormina á 
fin del presente mes, se 
sirvan mandar renovar si 
desean rceibir sin inter
rupción el BOLETÍN. 

En esta época es la re
novación general por ter
minar el año económico y 
necesitamos conocer con 
la anticipación convenien
te el número de suscri
tores. 

Impranta de Halael ttarzo e IIIJo»-
Pueilo doloslluevos, núm. t i . 


